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C££Cf*ss®f SU MAGESTAD DE TRES DE 
0jf¡re, de mil fete cientos y treinta y Rete, en que manda 

- — el; rey. 
P°DonUpn-aVÍCnd0 ten,d° Por convenienre nombrar al Infante 

JneraNeES'V'deT7/3'0- f amad° hi^> Por Almirante 
I, r , , ^P303» y de todas mis fuerzas marítimas. declarando 

facultades con que avia de exercer efte empleo, afsiftiendole 1, 
Junta, que para fu establecimiento, y mas íegura dirección mw- 

por conveniente fe formafle ; y reconocido defpues íer indifoen 
abe elegir, y aplicar todos los arbitrios que fuellen noísibles^ ' 

xa aílegurar , y deítinar fondos competentes al ffn í * VV 
elevada grandeza déla perfona del Infame, mi hijo v la -1?“?- 3 

, de Almib„K, Mga » con ”Z'F„L«“ílS 
calidades de una, y otra preeiriinenría v • i ^ 

™ U autoridad di clh £»”, Sl/cÍId “f"'' T* 
Clon, nitro, y decoto ij* cottefponde á „n d£tíl 'Tí T" 
oas citcunftancas, y á la utilidad que efpero v J ’ 7 
narquia ; y al miímo tiempo amnder r, Ira Plomece ía M°- 

b““H y Minia,„s ,„e dPcp So ¿ S'nC“ dC l0!T,i' 
mirantuzgo: inunde feme „¡opo¿™ l„7“ í' "11 Jel AU 

aísiftirfe ella importancia, y aíiendofe examinado C°" 3Ue P°fla 

que ferian menos gravofos, en confideracio^lí ^ i J °S 
qüe miro a mis VaíTallos, y a efcnf,r á *' P!ad°r° animo co" 
toíea poísible , el gafo que ava d R'a> Hacienda, enquan- 

«•>. V m d'® Slí ,fta, pro,M':T i - 
^ne unido al de Almirante, de Protedm , "L r^6 
focorueíle, y contr.buydTe por el S - os.Co™erclos> fe k 

Ind.as con varios emolumentos, qUe ^7°° " de las 
expedida en el Real Sitio de San l!Xíw ?ntemd°s en Cedu|a 
Julio próximo paííadn Y r 4 * c .0n^° a veinte y quatro de 

P°r ’glla! privilegiada caufa ^coíT^0^13'" ,osder5chü<i' S“c 
exieir ( demás di» U 7 Qr°J X conveniencia, fe ayan de 
hercio íeferidn > 4Lle^a mencionado ha de contribuir el Co« 

) en los Puertos Secos, y Mojados de eftos mis 

____Reynos; 



Reynos; por Decreto, feñalado de rni Real mano en San Ildc- 

fonío, á veinte y tres de Septiembre de efte rr. i filio ano, fu y'fér¬ 

vido de mandar íe cobren en ellos de las Naves, Embarcaciones, 
géneros, y mercaderías, que explica una Relación que abaxo íe 
inferta, y acompaña el citado Real Decreto, firmada del Marques 

de Torrenueva , los derechos que en ella íe nominan, y que fu 

produelo entre en poder de la perfona , ó pe río ñas que defiinare 

el Infante , Almirante General, mi hijo , y que íe dieíTen por mí 
Coníejo de Hacienda, y Sala de Millones las Ordenes, ó Deípa-- 

chos que neceísita íu obíerva'ncia, conforme á la Relación enun-: 

ciada, que es del tenor (¡guíente. 

RELACION DE LOS DERECHOS, QUE 
como pertenecientes al Señor Infante Don P he Upe 
por la dignidad de Almirante General de EJp aña, 
y de todas las fuerzas marítimas, manda fuMa- 
geftad fe exijan en los Puertos Secos, y Mojados 
de fus Dominios. 

Q” ^UE cada Navio que partiere, tanto de la Ciudad de. 
,, Sevilla, como de qualquiera de los otros Puer4 

, tos de Efpaña, aya de pagar por aora un real de 

vellón por Tonelada, como no excedan eftas del imp^ 

,, te de veinte ducados de vellón, por grande que íea el 
,,Baxel, quedando refervado el no perjudicar al derecho 
,, que pueda tener íu Alteza por lo correfpondiente á los 

„cien reales de plata, que en el Arancel de treinta de Mar-í 
„ zo de mil quinientos y doce íe dixo pagaíTe al Almiran¬ 

tazgo qualquiera Navio, que fíendo de cien Toneladas, y; 
„ de ahí arriba, íe defeargaíle, ó tomaífe laftre en el Ri° 
,, aquella Ciudad i y que no llegando á dicho numero, pa-í 
„gaííe al refpe&o. 

,,Que cada arroba de azeyte, vino, ó vinagro, que 
cargare, y faliere para fuera del Reyno, á excepción de los 

,* de las Indias, que eítá coníígnado en fu particular contri¬ 

bución, ha de pagar al reípe&o de quatro maravedís de 

,, vellón, vaya en pipas, barriles, quartcrolas, botijas, den qual- 

,, quiera efpccie de vafijas. 
„ Que cada cahíz de trigo que íe íacare por el rio de Se^ 

villa, ó otros Puertos, con permiífo de íu Mageflad, paia 
~ ** ..fuera 



;»fuera del Reyno; aya de pagar ciento y veinte maravedís 

,> de vellón; y fi íe Tacare por aguapara dentro del Rey-; 

,, no , la mitad del expreífado derecho ; y por lo que 

» mira a la cevada, en ambos cafos, aya de pagar lamí-: 
3j tad, 

„ Que de cada quintal de hierro que fe cargare en 

5, todos los Puertos para fuera del Reyno, (a excepción pa-; 

ralas Indias) labrado, ó por labrar, fe aya de pagar diez 

,, maravedís de vellón, y para dentro del Reyno íeis. 

,, Que de cada frangote, óbaletade Ternillas, como 
>> fon, habas, garvanzos, y otras íemejantes, que afsimifmo 

;> fe embarcaren para fuera del Reyno, ayande pagar doce 
„ maravedís de vellón, y para dentro íeis. 

„ Que de cada arroba de lana lavada, que íe (acare por 
^ los Puertos Secos, y Mojados para Reynos eftraños, íe 

aya de pagar veinte maravedís de vellón; y de cada arroá 

;,ba de añinos lavados, diez maravedís. 
,, Que de cada libra de feda en rama, que también’ 

;; Caliere con permiíTo de fu Mageftad para Reynos cftra-j 
ños, aya de pagar ocho maravedís de vellón. 

„ Que cada Barco de (andina que viniere de Portugal; 

5;Galicia, ó otra parte, (aunque íea Navio) aya de pagar 

en qualefquier Puertos de eítos Reynos feiícientas íar-1 
dinas; y en Sevilla mil y doícientas ; de almejas quí^ 
nientas; y de hoíliones cinquenta. 

„Que de cada quintal de paila , higo, ó almendra; 

5, que (e (acare, ó cargare por qualefquiera Puertos, aya de 

„ pagar ocho maravedís de vellón , á excepción de lo que. 

„ fuere para Indias. 

,, Qne de cada quintal de ceta, o laboo, oue íe caterare 
lí_i 1 * 

uertos, no Tiendo 5, ó (acare por el rio de Sevilla 

„ para Indias, ^uatro^^arav 

|,, Que de cack^uintal 

Si yfritréte jabí tocólo; 

3) Reypos;i\ya^#^gjr 
Todo lo qual manda m Mao 

blemente, dándote pata ello 

Coníejo de Hacienda; y que'elimporte de los derechos expreí* 

lados entre en poder de la pcríona.ó perfonas quedeftináre fu 

A reza : advirtiendofe, que lo aquí declarado no íe ha de exigir 

de los Navios que partieren á Indias, por ellár confíderados en 

„ Araná 

fe defeargáre; 

ojados de ellos 

cíe vellón, 

pía, y execute inviola- 

es que convengan por ei 
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V * - > ''5í"^^ce^íeg|ra^ losg^efhds qiie íc han de cobrar de las Na- 

’%^íw|^^j?és , y géneros, que contribuyentes a la cicada dignidad de 
,, Almirante General hicieren aquel Comercio. El Marques de 
„Torrcnueva. 

Y aviendoíe publicado en mi Con fe jo pleno de Hacienda, y 

en Govierno, con aísiftencia de los ComiflarÍQs Diputados de Mi¬ 

llones* y acordado fe cumpliefíe lo que Yo ordenaba en el referi¬ 
do mi Real Decreto, y Relación preiníerta, he tenido por bien 
dar laprefente, por la qual mando a todos los Superintendentes 
de mis Rentas Reales, y generales. Arrendadores, Adminiílrado< 

res de ellas, Aduaneros, Portazgueros, Guardas, y demas perfonas 

a quienes tocare el cumplimiento de lo en eíla mi Cédula contení-; 

do, la obferven, como tengo rcfuelto^y hagan recaudar, y recau¬ 

den los derechos que fe exprefían, de todos los géneros mencio* 

nados, y que los perciban lasperíonas que para ello fueren nonü 

bradas por el Infante mi hijo, ó por el Minifterio del Almirantaz¬ 
go : que afsi es mi voluntad íe execute en virtud de efta mi Ce-} 

dula, de la que íe ha de tomar la razón en los Libros de mi Conra- 

duna mayor de Cuentas, en los de las generales de Valores, y DiP 
tribucion de mi Real Hacienda, y enjos de la de Millones. Dada 
en el Real Sitio de Sanlldefonfo á tres de O&ubrede mil fetecien- 

tos y treinta y flete. YO EL REY. Por mandado del Rey; 

nueftro Señor-- Don Fernando Trivino-- Es copia de la Ce-: 

dula de fu Mageftad, que eftácon los Papeles déla Secretaría de 

íu Real Hacienda - - Don Fernando Trivino;. * 

Es copia de la original, que queda en la Efcrinjama de la Su¬ 

perintendencia de mi cargo, d que me refiero. Sevilla> N°* 

viembre fíete de mil fetecientos treinta y fíete; 


